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Normas Generales

CVE 2280317

MINISTERIO DE SALUD

Secretaría Regional Ministerial Región de Tarapacá

APRUEBA NUEVO ARSENAL FARMACOLÓGICO Y TERAPÉUTICO BÁSICO DE
LOS ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN PRIMARIA REGIÓN DE TARAPACÁ

 
(Resolución)

 
Núm. 2.764 exenta.- Iquique, 9 de febrero de 2023.
 
Visto:
 
Lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases

Generales de la Administración del Estado, artículo 13 del DFL N° 1/2005, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.763/1979, artículos 32 y 33 del
decreto supremo N° 136/2004, que aprobó el Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud,
resolución exenta N° 757, de 2 de mayo de 1997, que delega en los Secretarios Regionales
Ministeriales de Salud la facultad de aprobar por Resolución los Arsenales Farmacológicos
Básicos de los Consultorios de Atención Primaria, ubicados en el territorio de competencia de los
Servicios de Salud, situados en la respectiva región, Ley 19.880 que establece Bases de
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del
Estado, resolución N° 7 de 2018, de la Contraloría General de la República, que fija normas
sobre exención del trámite de Toma de razón, resolución exenta N° 14.764/2020, del 7 de agosto
de 2020, de esta repartición pública, oficio N° 6.649, de fecha 6 de diciembre de 2022, de
Director (S) de Servicio de Salud de Iquique, decreto supremo N° 64, de octubre de 2022, sobre
subrogación del Secretario Ministerial de Salud de la Región de Tarapacá.

 
Considerando:
 
1.- La necesidad de actualizar la relación de productos farmacéuticos que deban estar

disponibles para las atenciones de salud que se otorgan en los establecimientos de Atención
Primaria de la Región de Tarapacá.

2.- Lo informado al respecto por Director (S) del Servicio de Salud en Oficio N° 6.649 de
fecha 6 de diciembre de 2022.

 
Resolución:
 
1°.- Apruébese el Arsenal Farmacológico y Terapéutico Básico para los Establecimientos de

Atención Primaria de Salud, ubicados en el territorio de competencia del Servicio de Salud
Iquique, Región de Tarapacá, documento que forma parte de la presente resolución para todos
los efectos que deriven de su aplicación y se transcribe a continuación de esta resolución, foliada
del número uno al veinticuatro compuesta por propuesta final, Fármacos agregados y Fármacos
eliminados.

2°.- Efectúase por el Servicio solicitante, a su costa, la publicación en el Diario Oficial del
texto íntegro del Arsenal Farmacológico que se aprueba por la presente resolución.

3°.- Déjase sin efecto resolución exenta N° 14.764 de agosto de 2020, de esta repartición
pública, que aprueba arsenal en la época.

4°.- Publíquese la presente resolución en página de Gobierno Transparente y en la página
web de la Seremi de Salud de Tarapacá.

 
Anótese, comuníquese y publíquese.- Jorge Luis Sarmiento Gandarillas, Secretario

Regional Ministerial de Salud Región de Tarapacá (S).
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